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VISTO:
   La solicitud de la Secretaria de Bienestar Universitario de la
Universidad Nacional de Salta, solicitando la designación de los representantes docentes
de esta Facultad (un titular y un suplente), para integrar la Comisión de Becas, de acuerdo
a lo establecido en el Reglamento de Becas de la universidad, y

CONSIDERANDO:

Que la Sra Decana, propone como representantes de esta Facultad ante la
Comisión de Becas de la Universidad, a la Lic. Angélica Alarcón Aparicio como titular y a la
Lic. Nélida Elina Condorí como suplente.

  Que de acuerdo a lo establecido en el inciso a) del Artículo 11 del
Reglamento de Becas de la UNSa, Resolución – CS – Nº 005/06, el Consejo Directivo debe
designar a los representantes propuestos.

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son propias y atento a lo
aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina de este Cuerpo, en
Despacho Nº 168/10 (Modificado);

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 09/10 del 26/07/10)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Designar como representantes de la Facultad de Ciencias de la Salud ante
la Comisión de Becas de la Universidad Nacional de Salta, a los docentes que se detallan:

Titular: Lic. Angélica ALARCÓN APARICIO

Suplente: Lic. Susana Lucía TÓFFOLI

ARTÍCULO 2º. Hágase saber y remítase copia a: Comisión de Becas de la Universidad,
Docentes designadas y siga a Dirección Administrativa Académica de esta Facultad a sus
efectos.
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LIC. CECILIA PIU DE MARTIN        MGS. MONICA SACCHI
SECRETARIA         VICE-DECANA
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